
  

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 17 diciembre 2012 V / 

NOGALES CACERES HUGO FERNÉNDO ,en mi calidad de Representanteiogal de la compañía 
INGENIERIA E HIDROSISTEMAS DE CONSULTORIA DEL ECUADOR S.A. GRUCONSA , con Expediente 
Número 137483 y RUC 0992706422001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web 
de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información 
financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el 

efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañia se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
Institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañia asume la responsabilidad tota! sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
Información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

8) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la Información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
porta! web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma tota) o parcial, a su 

entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de ta información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

“    

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: NOGALES CACERES HUGO FERNANDO 

Identificación 138263 : 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con anmendaduras o tachones 
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" INGEMIERÍA E HIDROSISTEMAS DE CONSULTORIA DEL 
ECUADOR SA. GRUCONSA 

Guayaquil, 9 de Mayo del 2012 

Señor 
HUGO FERNANDO NOGALES CÁCERES / 

De mis consideraciones: AL 

Cúmpleme informarle que la Junta/General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía INGENIERIA E HIDROSISTEMAS DE CONSULTORIA DEL 
ECUADOR S.A. GRUCONSA celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirio 
GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

La compañía realizo un aumento de capital, modificación del estatuto y cambio 
de denominación según consta de la escritura publica otorgada el día dos de 2 
de Agosto del 2011, ante el notario décimo séptimo del cantón Guayaquil, 
abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, inscrita en el registro mercantil de 
Guayaquil el dia 28 de Noviembre del 2011. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual, la 
representación leal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía, 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Publica de Constitución se otorgó ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 2 de Febrero del 2011 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de Febrero del 2011. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INGENIERIA E 
HIDROSISTEMAS DE CONSULTORIA DEL ECUADOR S. A. GRUCONSA según 
consta del Nombramiento que antecede, 
Guayaquil, 9 de Mayo del 2012      

  

     FERNANDO NOGALES CÁCERES 
RTE No. 138263 

NACIONALIDAD: BOLIVIANA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; 

Ñ o 

Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente . 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañti INGENIERIA É 
HIDROSISTEMAS DE CONSULTORIA DEL ECUADOR S.A. 
GRUCONSA, a favor de HUGO FERNANDO NOGALES. CACERES, 

toa de fojas 48.805 a 48.806, Registro Mercantil número 8.523, 

m>* ORDEN: 27195 o , o : , ! 

A A o 
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REGISTRO 7 Bor DE ed BUYENTES 

RAZON SOCIAL: NORNITA E HDROBISTEMAS DE CONSULTORA DEL ECUADOR 
5.4. ORUCONSA 

NONBRE COMERCIAL: GRUCONSA — * 
CLASE CONTRIDUYENTE: oros 

  

ESC. IICIO ACTIVIDADES: 252011 *  PEC;COMETITUCION: PIZZA 
FEC, INSCRIPCION: "2704/2044 "FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 3007/2012 

¡ACTIVIDAD BCONQMICA PRIMSPARS 
ACTNIDADES DE ASESORAMIENTO Y CONSULTORIA EN PROYECTOS DE INGENIERÍA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón. AÑAYAGANL Parroquia: TARQUÍ-Caliss: AV, LAS AMERICAS Número; 406 Edificio: €, 
c + iaferencia ubicación: DIAGONAL A TC TELEVICION Telefono Trabajo: - > GONVECIONES SIMON SOLIVAR Oficina: 
-DAZ24308 Telaferto Trabajo" 142203405 Ernle elantra narnia com 

PP 
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sa 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ..debhace bienal paí 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0092708422001. 
RAZON SOCIAL: — INGENIERIA E HIDROSISTEMAS DE CONSULTORIA DEL ECUADOR 

0.A. ORUCONSA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

20. - O. MA: PEC. ALT, 2802 
NONBRE CONERCIAL: GRUCONGA FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y CONSULTORIA EN PROYECTOS DE INGEMERIA 
ACTIMOADES DE CES" 
ACTIVIDADER DE 

ACTIVIDADES DE EN LABORATORIOS 
ADMINISTRACION DE Y PRIVADOS 

ACTIMDADES DE SERMICIO Y ATENCION AL CIENTE EN GENERAL 

  

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquias. TARQUÍ Colla: AV. LAS AMERICAS Número: 408 Rafatarcia: DIAGONAL A 
TC TELEVICION Edificio: O. CONVECIONES SIMON-BOLIVAR Oficina: +Falalono Trabajo: 042204900 Talsfono Trabajo: 

042203405 Email: alualució. eorchazGymall:com 
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CONTRATO DE SUB-CONCES ORPEI 
A Ecocio AL MUNDO 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Concurren a la celebración de este contrato, las siguientes personas: 

1.1CORPEI, La Corporación de Promoción de Exportaciones e inversiones, 
con RUC 0991397398001, representada legalmente por el Señor 
Ricardo Alfredo Estrada Estrada con Gl 0904242153, a quién en 
adelante se llamará CORPEJ o LA SUB-CONCEDENTE. 

  

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

2.1EXPOGUAYAQUIL S.A. y CORPEJ firmaron un contrato de concesión 
mercantil que tuvo como objeto que la primera compañía entregue en 
concesión mercantil la oficina número uno (1) de mil trescientos metros 
cuadrados a2), en la planta i ] '            

nado "RS 

     
2.2CORPE! ha mantenido conversaciones y negociaciones con 

NSA, Ingenlería e Hidrosistemas de Consultoría del Ecuador 
S.A. que está interesada en ocupar un espacio determinado del área 
que le fuera concesionada contractualmente a CORPE! por 
EXPOGUAYAQUIL S.A. En tal sentido, CORPEi comunicó a 
EXPOGUAYAQUIL S.A. esta intención, en espera de que se autorice la 
puesta en marcha de la sub-concesión. 

2.3EXPOGUAYAQUIL $. A. autorizó a CORPEI a que sub-concesione a la 
compañía GRUCONSA, Ingeniería e Hidrosistemas de Consultoria del 
Ecuador S.A. un espacio de 120 metros cuadrados del área que le fuera 
concesionada mediante contrato de fecha 8 de octubre del año 2007. 

2.4EL SUB-CONCESIONARIO ha solicitado a LA SUB-CONCEDENTE le 
dé en concesión un espacio de 120 mts, con acceso a cafetería y previa 
reserva a uso de sala de conferencias. El espacio concedido está 
totalmente amoblado, con mobiliario descrito en el anexo adjunto al 
presente contrato. y 

     
   

  

CLAUSULA TERCERA.- O 

  

27 246 0606 
Fax : (593-4) 229 2910 | Fax + (593-2) 246 0605 

WWW.COTpel.org 
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Con los antecedentes ya señalados, CORPEI da en concesión a EL SUÉ- a 
CONCESIONARIO el bien referido en la cláusula anterior, en las condiciptjes Y 
que se señalarán en este instrumento. a 

CLAUSULA CUARTA.- PLAZO,- 

    
renovado si ambas partes así lo acor aren, de manera Ya expresa, con un mes s de 
anticipación por lo menos, a la fecha de su terminación. 

CLAUSULA QUINTA.- CANON DE SUB-CONCESION.- 

Las partes han convenido fijar como canon mensual de sub-concesión la suma 
de $2,160,00 DOS MIL CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS más 
IVA, que incluyen servicio de mantenimiento y administración, gastos de luz, 
agua y servicio de internet. 

El canon acordado deberá ser cancelado por EL SUB-CONCESIONARIO 
dentro de los CINCO días de cada mes, esto es del 1 al 5. 

Previo al pago CORPEI deberá presentar la factura correspondiente, a la cual 
se le aplicarán los impuestos y las retenciones de ley. En caso de atraso, EL 
SUB-CONCESIONARIO pagará por concepto de mora el valor correspondiente 
a la tasa de interés vigente del Banco Central del Ecuador por cada día de 
retraso hasta su cancelación. 

El canon pactado en esta cláusula ha sido fijado de mutuo acuerdo por las 
partes, quienes han hecho una estimación justa en consideración a las 
necesidades de EL SUB-CONCESIONARIO. En consecuencia, si la oficina del 
Registro de Arrendamiento de la Municipalidad de' Guayaquil fijare como renta 
un valor distinto al pactado en este contrato, las partes renuncian en forma 
expresa a formular reclamos en relación con el mismo, en especial EL SUB- 
CONCESIONARIO renuncia a solicitar devolución de valores pagados QUe     

     

     

    

  

        

    

  

exceso. se ENCIA DS A 

z Ln ES) 
CLAUSULA SEXTA.- DESTINO DEL ESPACIO EN SUB-CONCESIGÍE- — SOCIEDADES 

EL SUB-CONCESIONARIO se obliga con CORPEI a destinar el bien e 
mediante este contrato exclusivamente para el uso de ON 
administración, no pudiendo bajo ningún concepto destinarla paña 
actividad diferente a la que se pacta en el presente contrato. La contraVkléRy A 00 
a lo determinado en esta cláusula dará derecho a CORPE! a solicitar ante Y= 
Árbitros del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Guayaquil la terminación del contrato y la entrega del espacio concedido. 

CLAUSULA SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN EXPRESA.- 

EL SUB-CONCESIONARIO se obliga a no ceder sus derechos total o 
parcialmente, vender llaves a terceras personas naturales o jurídicas. No 
podrá darle un uso diferente al asignado, ni podrá almacenar, utilizar o 
encubrir el uso de estupefacientes, explosivos, armas, ni efectuar actos ilícitos 
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o contravenir buenos principios que atentan contra la seguridad del inm 
mantener cualquier producto de uso ilícito. En cualquiera de estos; 
CORPEI no tiene ninguna responsabilidad al respecto, consecuentemeñta, si 
EL SUB-CONCESIONARIO contraviniere esta cláusula, será suficienté ha a 
que CORPEI solicite la terminación del contrato de arrendamiento ante unio de 
los Árbitros del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Co flo, ON 
de Guayaquil. QU 

CLAUSULA OCTAVA.- PAGO DE EXPENSAS Y OTROS SERVICIOS..- 

Mediante la presente cláusula CORPEJ] se obliga al pago puntual de todos los 
consumos de energía eléctrica, agua potable, servicio de internet y alícuota de 
administración y seguridad del espacio sub-concesionado. 

CLAUSULA NOVENA.- ENTREGA RECEPCIÓN DEL INMUEBLE.- 

EL SUB-CONCESIONARIO declara que ha recibido en buen estado y 

condición todas las instalaciones eléctricas, cerraduras de puertas, ventanas y 
paredes pintadas. : 
EL SUB-CONCESIONARIO declara además que ha recibido el espacio 
concesionado totalmente amoblado, cuyo inventario se adjunta al presente 
contrato y se confirma con la sola firma de EL SUB-CONCESIONARIO, 
Por lo tanto, mediante esta cláusula EL SUB-CONCESIONARIO se 
compromete con CORPEI a entregar el espacio concesionado en el momento 
que le corresponda hacerlo, en similares condiciones en que lo recibe, salvo 
por el deterioro normal proveniente del uso al cual según este contrato se 
destinará el espacio en mención, obligándose a reponer o reemplazar en 
bienes de la misma calidad todo aquello que se dañare o destruyera por 
omisión o negligencia de EL SUB-CONCESINARIO o de sus empleados. 

  

CLAUSULA DECIMA.- CONSERVACIÓN DEL INMUEBLE.- 

Por medio de esta cláusula EL SUB-CONCESIONARIO se compromeja=seR= 
CORPEL a no realizar alteraciones o cambios en la estructura del bfksS 
aprobación de CORPEI. Si EL SUB-CONCESIONARIO contra pS g 
cláusula será suficiente para que CORPEI solicite ante el AS 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil 
del contrato y entrega del espacio objeto de este contrato, 

   

    

       

CLAUSULA DECIMO PRIMERA.- CAUSALES DE TER 
ANTICIPADA.- 

CORPE! podrá dar por terminado este contrato antes del vencimiento del plazo 
estipulado, a más de las causales que contempla la ley por una de cualquiera 
de las siguientes causales: 

1. incumplimiento de alguna de las estipulaciones de este contrato. 
2. Falta de pago de dos mensualidades, 
3. Daño o destrucción del espacio en sub-concesión. 
4. inobservancia del Reglamento Interno de CORPE!. y 
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EL SUB-CONCESIONARIO podrá también dar por terminado este gonte 
antes del vencimiento del plazo estipulado por causas ajenas a su ria de 0% 
cuyo caso se aplicará la penalidad de $2,160,00 DOS MIL CIENTO SESENTA CR 2 
DOLARES AMERICANOS, por concepto de indemnización. Se excep! rá la $ 
aplicación de la penalidad en caso de desastres naturales ó situaciofies, SS 
políticas de riesgo para EL SUB-CONCESIONARIO. : 

  

     
Puta 

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA.- DEPÓSITOS. - 

EL SUB-CONCESIONARIO deja en manos de CORPEI el valor de US$2,180 
DOS MIL CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS como reserva, 
correspondiente al 50% del depósito en garantía. El 50% restante, esto es 
US$2,160 DOS MIL CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS, serán 
abonados contra entrega del espacio en sub-concesión. Esta suma podrá ser 
usada por CORPEI! para cubrir cualquier daño que pudiere producirse en el 
espacio concedido como consecuencia de acción, omisión o negligencia de EL 

SUB-CONCESIONARIO. En consecuencia, El SUB-CONCESIONARIO no 
podrá imputar dicho valor al pago de los cánones mensuales. CORPEI 
entregará comprobante de este depósito y se compromete a devolver su valor 
total o proporcional en el caso de que hubiere reparaciones que hacer a la 
finalización de este contrato y entrega del espacio concedido. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.. 

Los celebrantes se comprometen a que toda controversia que derive de este 
contrato o que guarde relación con éste, se someterá a arbitraje administrado 
por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Guayaquil, de acuerdo con el reglamento del referido Centro, cuyas normas 
expresamente desde ya se aceptan. 

El arbitraje será en Derecho. La sede del arbitraje será la ciudad de Guayaquil. 
El tribunal arbitral estará compuesto por tres árbitros, con sus respectivos 
alternos. 

    

    

SEÑOR RICARDO ALFREDO ESTRADA ESTRAD. 
B-CONCEDENTE we 
220904242153 $ 

    

   
FICO 

Y Setas regla : 
7) con 

GRUC ? asnos. 7 JUN 208 - 
SEÑORA ELSA LUCIA SANCHEZ BLANCfh, jos( AAA CAMPOYIRDE    

TARÍ 

" D0S PRIM RO INQUILINATO SUB-CONCESIONARIA ADO SALES GUAYAQUIL 
" PASAPORTE $$39689710 DE COLOMBI    
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